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CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
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Asistentes  

Dª. Margarita Labrador Barrafón 
Vicerrectora de Economía 
Presidente  

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

D. Rut Borao Marín 
Jefe de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventora 

Dª. Mª Rosa Rodrigo Rodrigo. 
Técnico Superior 
Prevención de Riesgos Laborales 
Vocal 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal. 

Dª. Mª Teresa Longás Tejero 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria  
 

En Zaragoza, a las 9,15 horas del día 9 de junio de 2021, 
se reúne por medios electrónicos la Unidad Técnica 
auxiliar del Órgano de Contratación de la Universidad de 
Zaragoza en el procedimiento abierto simplificado 
abreviado para la contratación de “Contratación del 
servicio técnico para la revisión y certificación anual de las 
líneas de seguridad personal anticaídas y anclajes 
instaladas en los tejados y terrazas de la universidad de 
Zaragoza”, al objeto de realizar las actuaciones indicadas 
en los apartados 1º a 4º del artículo 159.4. f) LCSP, 
asistiendo a la misma las personas al margen 
relacionadas. 

 

 

Reunidos en segunda sesión los miembros de la Unidad Técnica auxiliar del Órgano de Contratación, 
Dª. Margarita Labrador Barrafón, Presidente, manifiesta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas y dado que no asistió a la sesión anterior en la cual lo 
manifestaron el resto, que no concurre en ella ningún conflicto de interés que pueda comprometer su 
imparcialidad e independencia durante el procedimiento, y que se compromete a poner en conocimiento del 
órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda producirse 
durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase de ejecución.  

A continuación, se procede a comprobar si los licitadores a los que se les ha efectuado requerimiento de 
subsanación han aportado lo solicitado en el plazo de subsanación concedido: 

PROALT INGENIERIA 2015, S.L: No ha corregido los defectos existentes en la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos presentada en la licitación, de la exigida en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la presente contratación y establecida en el artículo 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en el plazo de subsanación de 3 días del artículo 
141.2 de la misma concedido, de aportar la adscripción de los medios personales y materiales conforme a lo 
establecido en el apartado F del Cuadro-Resumen del pliego de cláusulas administrativas particulares, el Anexo 
VI “Formulario-Resumen de datos del licitador a efectos de notificación y protección de datos de carácter 
personal” y la declaración responsable ajustada al formulario del DEUC con todos los apartados marcados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.2.a) de la citada ley, por lo que es excluido del procedimiento. 

A continuación, se procede a realizar los siguientes trámites establecidos en el artículo 159.4 f) LCSP: 

1º.- Admitir la oferta de SGS TECNOS, S.A a la licitación por cumplir los requerimientos exigidos en los 
pliegos que rigen la presente contratación. 

2º.- Evaluar la oferta admitida, y clasificarla por orden decreciente de valoración, según lo indicado en el 
artículo 150.1 LCSP. 

 

 

Firmado por: MARIA TERESA LONGÁS TEJERO
Fecha: 09-06-2021 09:52:52

Firmado por: MARGARITA MARIA LABRADOR BARRAFON
Fecha: 09-06-2021 10:51:03

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la
direcciónhttps://licitacion.unizar.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 1
 d

e 
2

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 5
d6

f4
84

b4
59

7f
90

2

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
s:

//l
ic

ita
ci

on
.u

ni
za

r.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
5d

6f
48

4b
45

97
f9

02

https://licitacion.unizar.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
https://licitacion.unizar.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=5d6f484b4597f902


 
 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA UNIDAD 
TÉCNICA AUXILIAR DEL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA PARA EL EXPEDIENTE Nº 00025-2021 

 

 
 
C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

 

 

3º.- Realizar la propuesta de adjudicación, a favor de SGS TECNOS, S.A, por ser el licitador que ha 
presentado la mejor oferta, al incorporar para cada uno ellos el precio más bajo y ser éste el único criterio de 
adjudicación, según lo dispuesto en el artículo 150.1 de dicha ley. 

4º.- Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón que la empresa propuesta como adjudicataria 
está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta y no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar. 

5º.- Requerir a dicha empresa, mediante comunicación electrónica, para que aporte el resto de 
documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previos que no estén inscritos en el Registro de 
Licitadores. Todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la correspondiente comunicación. 

Finalmente, la Presidente levanta la sesión a las 9,45 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende 
la presente acta. 

 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Unidad Técnica auxiliar del Órgano de Contratación. 
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